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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día de diciembre de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..................... .......
Libras ................ ......... .............
Dólares ................. ................ .
Francos suizos ....................
Francos bel:rs .......................
Florines .....................................
Escudos ............... .................
Pésos argentinos m o n e d a

legal ......................................
Coronas suecas ...................... .
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas .......... ........ '
Deutschmarks ................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(i) Este tipo podrá sufrir las modifica- 
ciímés que se deriven del régimen francés 
de. cambios.

A V I S O
Se- advierte a todos los sus

criptores d e  provincias la 
obligación que tienen de abo* 
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre» 
ya que a partir de 1.° de 
enero de 1954 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado 1 a suscripción co 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad» pesetas 260* 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi  ̂
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al áño» 130 
al semestre y 65 al trimes
tre» por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

ZONA AEREA DE MARRUECOS
Servicio de Obras

•Por este Servicio se saca a subasta la 
ejecución de la obra denominada «Pa
bellón para Jefe de la Base Aérea de 
Tetuán», por un importj de trescientas 
cuarenta y cuatro mil setecientas sesenta 
y ocho pesetas con sesenta y un céntimos 
(344.7,68,61), incluidos todos lós beneficios 
y excluido del presupuesto el 3 por 100 
de imprevisto y de acuerdo con las con
diciones técnicas, legales y proyecto, que 
se hallan de manifiesto en el tablón de 
anuncios del Servicio de Obras, sito en 
la oalle Muley Abselan, núm. 2, todos los 
días laborables de nueve a una de la 
mañana.

Las ofertas en sobre cerrado y lacrado 
6erán presentadas en mano por los seño
res licitadores ante la Junta Económica 
del Servicio y a tal efecto se reunirá en 
Tetuán ^ día 26 de diciembre de 1953, a 
las once horas.

Los anuncios serán por cuenta de los 
adjudicatarios.

Tetuán, 9 de diciembre de 1953.—El Se-‘ 
cretario de la Junta Económica, Juan 
José Armario Boch.—Visto bueno: el 
Presidente, Julio A. Onieva Pascual. 
••'11:320—O.

• i . -
Por esté Servicio se saca a subasta la 

ejecución de la obra denominada «Pabe- 
llohes gemelos para Oficiales en la Base 
Aérea dé Tetuán», por un- importe de 
(522.404,55), quinientas veintidós mil 
cuatrocientas cuatro pesetas con chiquen- 
ta< y. .cinco, céntimos, incluidos todos los 
beneficios y excluido del presupuesto el 
3 por 10Ó de imprevisto y de.acuerdó,con 
las condiciones técnicas, legales y proyec
to que rse'• hallan de manifiesto el ta
blón dé/anuncios del Servicio .Obras, 
sito en la callé’ Muley Abselan. núm. 2, 
todos los días laborables de nueve, a qna 
de la .mañana.

. Las .ofértss. en ..obre cerrado-,y lacrado 
seráp. presentadas en mano por; los se
ñores' licitadores ante - la Júnta Econó
mica del Servicio, que a tal efecto se 
reunirán en Tetuán í l ; día 26 de diciem
bre de 1^53/a las once treinta boiras.

Los anuncios serán por cuenta;, de los 
adjudicatarios. •

Tetuán, 9 de diciembre de 1953 ,-̂ El Se- 
crétario d? la Junta Económica. Juan 
José Armario Boch^Visl > bueno: el 
Presidente, Julio A. ‘Onieva Pascual. ' 

11,321—O.

REGION AEREA CENTRAL 
Jefatura de Propiedades 

MADRID
Don. Evaristo Cánovas Amo, Comandante 

Jefe de Propiedades de la Región 
Aérea Central.

. Hago saber: Que en el expediente de 
expropiación forzosa, seguido por el trá
mite de urgencia para llevar a efecto el 
proyecto «Centro de emisores común a 
los aeropuertos de Alcalá de Henares y 
Torrejón de Ardoz», en ei término munici
pal de Alcalá de Henares, por el trámite 
de expropiación forzosa, en el local de 
las oficinas del Excmo. Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, se.' ha señalado el 
día veintinueve de los corrientes y hora 
de las doce, para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación a que se re
fiere la Ley de 7 de octubre de 1939 y la 
de 10 c.e enero de 1879, previniendo a los 
titulares -de parcelas afectadas por dicha 
expropiación, que deberán concurrir al 
acto, asistidos de un Notario a su costa si 
les interesa.
. Dado en Madrid a los once días del 
mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Comandante Jefe, 
Evaristo Cánovas.

11.322—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Concurso para balneario popular
Aclaración

Por anuncios publicados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la pren
sa de Madrid y en la de algunas provin
cias, la Delegación Nacional de Sindica
tos anunció concurso ae proyectos -entre 
Arquitectos españoles para la construc
ción de un balneario popular en las már
genes del rio Manzanares, sobre la zona 
comprendida entre el puente de San Fer
nando y la playa de Madrid, con destino 
a la , Obra Sindical «Educación y Des
canso».

Para conocimiento de los concursan
tes, • se hace público que se prorroga el 
plazo de presentación de los proyectos, 
que terminará el próximo'día 21 de di
ciembre de 1953, a las siete de la tarde, 
debiendo ser entregados en la Secretaría 
general dq la' Obra Sidical del Hogar, sita 
en .la plaza de Crístino -Martos, núme
ro 4. •' •

Madrid, 14 de diciembre de 1953..—El 
Delegado Nacional de' Sindicatos, José 
Solís.

3.093^*0.

JEFATURAS AGRONOMICAS
ALBACETE

Nueva industria

- Peticionario: Cooperativa Nuestra Se
ñora de Turrunchel.

Objeto : Instalación de industria' de
nueva planta de almazara,v sita en Bien- 
servida , (Albacetesiendo toda la ma
quinaria a ihstalar de procedencia' na
cional. ,

Se hace pública esta petició* para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten euantos es¿ 
oritos de réquréo .éstimeir oportuno por 
triplicado • en esta Jefatura Agronómica 
y déritro del. plazo de dlec días.

Albacete, 30 ce noviembre 1953.—El
Ingeniero Jefe, Miguel.F. Pintado.

10,989—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Secretaría.—Sección de Beneficencia
• El Excmo. Sr. Presidente de está Cor
poración, por su Deci-to fecha 26 de los 
corrientes, ha acordado contratar por su
basta el suministro de pescádo a los 
Establecimientos benéfleo-hospitalaños 
(Hospital Provincial, Hospital de San 
Juan de Dios y Casa Provincial de Ma
ternidad) durante el año 1954, cón arre
glo al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Sección de 
Beneficencia de la, Diputación (Veláz- 
quez, 89), dur .nte los'dias laborables, de 
diez a doce de la mañana.
, El.importe de este suministro.se calcu
la, aproximadamente, en 1.200.000 pese
tas, para cuyo abono figura la oportuna 
consignación en el presupuesto ordinario 
de gastos de la Corporación 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos, cerrados, con es trie tu sujeción, a 
io dispuesto en el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones locales, de 9 
de enero de 1953, tenlenlo lugar la.aper
tura de plicas -el primer’ día hábil si
guiente elide la termina don del plazo de 
veinte días, también hábiKs. contados a 
partir d l̂ siguiente a aquel en que apa
rezca publicado este anuncij en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a, las doce 
de la mañana, en la Casi-Palació de la 
Corporación, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor Diputado 
provincial eri quien delegue, con asisten
cia del señor Secretario' general de .la 
Corporación, que1 ará fe.
. Las proposiciones se ! presentarán • en 
papel timbrado del Estado, claáe sexta 

,, (4,50 ptas.), aumentado en . un cinco por 
•ciento y reintegro equivalente en timbre 3
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provinciales, acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido, en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría de la Diputación la cantidad de36.000 pesetas, en concepto de garantía provisional, que podrá depositarse en metálico, efectos públicos, cédulas del Banco de Crédito Local o -n  créditos reconocidos y liquidados por la Corporación a favor de sus acreedores directos, siempre que sean éstos los qu hayan de hacer el depósito como licitadores. También se acompañará a las proposiciones recibo corriente du la contribución industrial de mayoristas o el alta correspondiente y una declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ingun o de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados por los artículos cuarto y quinto d?l Reglamento de Contratación de las Corpcaciones Locales.El licitador que después de constituida la garantía provisional no formulare proposición, la formulare nula o motivase que fuese desechada, se entenderá que renuncia en favor de la Beneficencia Provincial al veinte *por ciento de la cantidad depositada.El licitador que resultare adjudicatario del suministro constituirá la garantía de-* finitiva por valor de 72.000 pesetas.El plazo de presentac’ n de proposiciones comenzará al día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y terminará el día anterior al de la apertura de . plicas, durante las horas de diez a doce de la mañana y los depósitos que se constituyan en Id Depositarla de la Corporación podrán efectuarse durante .el mismo plazo, admitiéndose las proposiciones en la Sección de Beneficencia de la Corporación.Las proposiciones y los resguardos de las garantías provisionales y definitivas deberán reintegrarse con los timbres provinciales correspondientes. mLos licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona o Sociedad, con poder, en estos últimos casos, bastantea- do por el señor Secretario general de la Corporación.No se precisa para la validez del contrato derivado de este s'uninistro autorización superior alguna.

Modelo de proposición
"  (Que deberá extenderse con la . siguiente inscripción en e l sobre: «Proposición para optar a  la  subasta del suministro de pescado a los Establecimientos benéf ico-hospitalarios (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios y Casa Provincial d© Maternidad), durante el año 1954».)Dor.     con domicilio en ........... .calle ............  número  enterado deque la Excma Diputación Provincial d e . Madrid ha acordado contratar, por subasta, el suministro de pescado a los Establecimientos benéf ico-hospitalarios (Hos- ,p itai, Provincial, Hospital de San Juan ae Dios y Casa Provincial de Maternidad). durante el año'1954, se compromete a  realizarlo con estricta sujeción al pliego de eoiídiciones, ofreciendo sobre e l Importe de cada factura extendida^ conforme a lós precios tipo que se señalan en  e l citado pliego, una bonificación del ... ...... por ciento (en letra).(Fecha y firma.)Madrid, 17 de noviembre de 1953.—El Secretario, Sihesio Martínez y Feroán- 

dez-Yáñez. ' 2.98Q—O.
A Y U N T A M I E N T O S

L E O N
S e saca a  concurso el suministro a  estev Ayuntam iento d e un auto-bomba, que ha de reunir los requisitos que se determinan en el pliego de condiciones

que, con su expedienté, están de manifiesto en la Secretaría, todos los dias laborables, durante las horas de oficina.El precio tipo por el que se anuncia es el de 700.000 peseí % debiendo los proponentes acreditar la constitución de una fianza provisional de 14.000 pesetas, y el adjudicatario constituirá la definitiva, que será equivalente a l 4 por 100 del precio de la adjudicación.Los pliegos se presentarán, en las horas de oficina, durante los diez días si- ,siguientes a la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO, y su apertura se verificará a las trece horas del inmediato hábil al de la terminación del plazo para la presentación de proposiciones.La entrega del vehículo habrá de tener lugar dentro de lós seis meses siguientes a la notificación de la adjudicación definitiva,León, 26 de noviembre de 1953.—El Alcalde (ilegible),
2,954—0 .

MALAGA
S ubasta

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 del actual, acordó sacar a segunda subasta las obras *de construcción de un edificio destinado a dos Graduadas (14 Secciones) en Ca- rranque, siendo el tipo de licitación de un millón seiscientas cincuenta y un mil quinientas cuatro pesetas con veinte céntimos (1.651.504,20), y el plazo de ejecución, de quince meses, y las fianzas, , de 16.515,04 peseta¿» la provisional y 82.575,21 la definitiva, respectivamente.La subasta tendrá lugar a las doce horas del día siguiente hábil a aquel otro en que se cumplan veinte de la publicación de este anuncio en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y  la  presentación de pliegos de proposiciones, dentro de dicho plazo hasta el día anterior, también hábil, de aquel en que se celebre la subasta y antes de las doce horas.El proyecto, pliego de condiciones; fa cultativas y económicas; modelo de proposición y demás particulares de la subasta se encuentran de manifiesto en  e l Negociado de Obras Públicas de la excelentísima Corporación.Málaga, 26 de noviembre de 1953.—El Alcalde.2.974—-O.
SALAMANCA 

C o n c u r s o  pa ra  la c o n c e s ió n  a d m in is t r a -
TXVX DEL SERVICIO DE AUTOBUSES

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de testa ciudaa, adoptado en sentón pie-, naria de a de octubre de 1953, previo el anuncio prevenido en el articulo 312 de la Ley de Régimen Local vigente sin  haberse formulado reclam ación alguna contra el mismo, se convoca óoncurso público para concesión adm inistrativa ael establecimiento y  explotación exclusiva de las líneas d e autobuses en la  ciudad de Salam anca y su término municipal, mediante la aportación de vehículos automóviles, preferentemente nuevos, y del material necesario, a fin de conseguir el buen funcionam iento oe las mismás.El concesionario del servicio disfrutará de la exclusiva para la explotación del mismo durante el plazo de veinte aóos, contados desde la fecha en que se le, notifique la adjudicación definítitvá; reconociéndose al concesionario el derecho de tanteo respecto a la subsiguiente concesión del servicio en la forma determn  nada por la condición 53, y otorgándosele  las facultades establecidas específicamente en el pliego de condiciones de este concurso.Serán obligaciones del adjudicatario: kt adquisición de los tres chasis adjuai*: cades a l Ayuntamiento, abonando a la Corporación su importe más todos lós gastos que se.hubieran originado hasta

su colocación en Salamanca, debiendo abonar este total importe dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva. También será de su obligación la conservación del total de los vehículos, así como las aimanantes de la reglamentación general aplicable al caso, singularmente en el Código de la Circulación.El concesionario satisfará anualmente y por anticipado, en Arcas municipales, el canon mínimo de 5.000 pesetas. Los licitadores'podrán ofrecer aumento en la cuantía de dicho canon anual. También correrá a cargo del adjudicatario el pago de las contribuciones existentes o que se creen durante el tiempo de la explotación por el Estado o la Provincia y que graven o puedan gravar esta industria.Queda obligado el adjudicatario ál pago de los anuncios publicados en# los periódicos oficiales y no oficiales referentes a este concurso, como también al de ios demás gastos de actas notariales, escrituras, reintegros y otros que se produzcan como consecuencia del concurso, así como los ae formalizacíón del contrato mediante escritura pública, derechos reales si procedieran, etc.El servicio deberá ser atendido con un  mínimo de tres unidades: dos para aten- cer a las líneas que se establecen y upo en reserva,, corriendo a  cargo del adjudicatario su adquisición y conservación.El adjudicatario, se enca/gará del ser-, vicio durante o: plazo de seis meses aes- de la notificación de la adjudicación definitiva, siendo el número de vehículos puestos en servicio en dicho plazo, por lo menos, el de tres, debidamente equipados y dotados d e f personal necesario.Las condiciones mínimas del material automóvil son las siguientes: Los chasis para este servicio serán de una capacidad de carga ce tres toneladas, como mínimo.En el pliego de condiciones se determinan las circunstancias de la carrocería y demás que puedan interesar a los licitadores.Las proposiciones para optar a  este concurso se presentarán en la Secretaria municipal ourante el plazo de veinte días hábiles (20), a partir del siguiente a  la  publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, desde las diez a las trece horas, cerrándose el término de admisión a las trece hor^s del último día de plazo. Irán extendidas en  papel de clase sexta o reintegradas con póliza del Estado de 4,75 pesetas y timbre municipal de 1,50 pesetas, en sobre cerrado y lacrado..Por separado se presentará la siguiente documentación: Poder bastanfcéado,/ a  costa de quieii lo presente, que acredite la representación .que ostenta, si se comparece a nombre de otra persona.Resguardo ael depósito provisional para optar al concurso, por un importe de5.000 pesetas, constituido én dinero o  valores, en forma legal, en la Depositarla municipal o Caja General de Depósitos.Modelo de tipo de coches y  plano de planta de éstos.Memoria sucinta conteniendo las mejoras, bases y estudies sobre la  forma de explotación del servicio, siendo potestativo para los licitadores eh presentar este documento. VLas proposiciones se ajustarán sustan- cialm ente al modelo qüe al final se inserta.Para el bastanteo de poderes han sido designados el señor Secretario de la Corporación y, en su ausencia, el Letrado, don Rafael Vicente Domínguez.La apertura de pliegos presentados al concúrso s e  verificará a las trece horas del día siguiente hábil al en que termine el plazo de presentación de proposiciones, eq  ei Salón dé Actos de la Qaa* Consistorial ante la Mesa constituida •por el illstrísimo señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue, siendo
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autorizado el acto por el Secretario ge
neral de la Corporación, conforme a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de febrero de 1953.

La Corporación municipal se reserva 
fc, facultad de libre otorgamiento o de 
desestimar todas las proposiciones pre
sentadas si así lo considerase convenien
te, sin que los concursantes puedan re
clamar en ningún sentido.
' El adjudicatario de la concesión queda 

obligado a constituir una fianza definiti
va de 25.̂ 00 pesetas en plazo' ce diez 
días, a partir de aquel en que se le no
tifique la adjudicación definitiva de la 
concesión, en cualquiera de las formas 
que la Ley determina, la cual quedará 
afecta para hacer frente a las responsa
bilidades legales de todo orden que in
cumban al concesionario.

En el pliego de condiciones porque se 
rige este concurso, del que es un extracto 
esté anuncio, se expresan con todo de
talle las condiciones y características re
lativas a itinerarios, trayectos, horarios, 
tarifa, paradas, material automóvil y ca
rrocerías, personal, inspección, servicios 
especiales y extraordinarios, sanciones y 
demás modalidades de la concesión, por 
lo que remitimos al mismo a cuantas 
personas les pueda interesar esta con
tratación, siendo de advertir que dicho 
pliego de condiciones, con los planos y de
más documentos que integran el expe
diente administrativo de la misma, esta
rá expuesto al público en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento, durante el pla- 
bo y horas establecidas para la presen
tación de proposiciones.

Modelo de proposición
Don ......   mayor de edad, vecino

de ...... provincia de .......  con domicilio
en ...... . calle d e    núm en nom
bre propio (o de la persona o  entidad 
que represente), enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia y de 
las condiciones y requisitos exigidos para 
la adjudicación y contratación' de la con
cesión administrativa del servicio de au
tobuses de la municipalidad de Salaman
ca, formula la proposición de conformi
dad con las estipulaciones del pliego de 
condiciones del concurso anunciado por 
ei Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, 
comprometiéndose a establecer y explotar 
dicho servicio de autobuses en la forma 
siguiente:

Canon anual que se compromete a sa
tisfacer al Ayuntamiento (cantidad ex
presada. en letra) ......  pesetas.

La reseña circunstanciada de los ve
hículos automóviles que pfrece el firman
te para establecer el servicio es la si
guiente:

Un coche marca .....  d e .........HP., de
las dimensiones que siguen: (seguirá Id 
reseña de todos los vehículos qüe el li* 
citador ofrezca).

Itinerarios ......
Mejoras que el. proponente ofrezca ......
Otras oblígáciones y condiciones que 

el .firmante se compromete a efectuar 
para el' mejor funcionamiento del servi
cio, además de las. comprendidas en el
pliego de condiciones ......

(Fecha y firma del propdnente.) 
Salamanca, .21 de noviembre de 1953.— 

Alcalde (ilegible).
2.947—0 . 

AMPOSTA

E d icto

vE1 excelentísimo Ayuntamiento. Pleno 
de esta < ciudad, en sesión celebrada el 
d iario del actual, acordó.anunciar con
curso público • para contratar la realiza
ción de las obras de acabado, decoración 

y amueblamiento del edificio en Cons

trucción destinado a Casa Ayuntamiento 
de esta ciudad, y aprobó los pliegos de 
condiciones que han de servir de pase a 
dicho concurso, habiendo transcurrido el 
plazo de ocho días de exposición pública 
de los mismos sin que se haya' producido 
reclamación alguna.

Él tipo asignado para la realización de 
las obras de acabado y decoración as
ciende a la cantidad de 1.376.543 (un mi
llón trescientas setenta y seis mil qui
nientas cuarenta y tres) pesetas, y el de 
408.457 (cuatrocientas ocho mil cuatro
cientas cincuenta y siete)- pesetas para la 
adquisición de mobiliario.

El plazo* del concurso es el de veinte 
días hábiles, contados a partir desde el 
siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el .BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y durante dicho plazo po
drán presentarse proposiciones, desde las 
once a las trece horas de .'cada día hábil, 
en la Secretaría de este excelentísimo 
Ayuntamiento, cuyas proposiciones ,debe
rán estar extendidas en papel de la cla
se sexta, aumentado en el 5 por 100 y 
sello municipal de cinco pesetas, inclu  ̂
yendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 35.700 pesetas (treinta y cin
co mil setecientas) en concepto de garan
tía provisiófial.

También se acompañará una' declara
ción en la que' el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación,

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes estarán de manifiesto, duran
te los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Obras de este excelentí
simo Ayuntamiento.

Los licitadores deberán declarar en sus 
proposiciones que las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por; jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipqs fijados por las enti
dades competentes.

Terminado el ■ plazo del concurso, se 
procederá, a las doce horas del día si
guiente hábil, a la apertura de los plie
gos presentados, los cuáles pasarán, en 
unión del expediente, a estudio del téc
nico municipal y Comisión Municipal de 
Obras para su propuesta de adjudicación.

El importe total de este concurso será 
satisfecho en la. forma y plazos estable
cidos en el referido pliego de condiciones.

Las obras objeto'’ d$l presente concurso 
deberán iniciarse dentro de los quince 
días siguientes a partir de la notificación 
de la adjudicación dé} mismo, y habrán 
de terminarse dentro- del-plazo de siete 
meses, a partir de igual fecha.

El rematante deberá constituir en la 
Depositaría Municipal, en concepto de 
fianza definitiva para garantizar el cum
plimiento. • del compromiso contraído, lá 
cantidad correspondiente al importe de 
su adjudicación, a tehor de lo dispuesto 
en el articulo 82 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones lo
cales,.la cual le será devuelta a la ter
minación del contrato,'previa la certifi
cación correspondiente.

No se precisa para'la validez deL con
trato derivado de estas actuáciones,'auto
rización superior alguna, y existe en pre
supuesto consignación- suficiente para es
tas atenciones. " •

Todos cuantos gastos origine este con
cursó, incluso los honorarios' del Nota
rio que autorice el contrato, anuncios e 
impuestos de todas clases, serán de. cuen
ta del adjudicatario.

Para el bastanteo de poderes queda dê  
signado cualquier Letrado en ejercicio en 
esta ciudad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Amposta, 27 de noviembre de 1953.—El 
Alcalde accidental, José Ramón Maiques.

2.978—0.
CARTAYA

E d icto

Declarada desierta la primera, que fuá 
anunciada para el- día 4 del presente me-1, 
se convoca nueva subasta pública para 
contratar las' obras de construcción de 
un Grupo escolar en la barriada de Pun
ta Umbría, de este término, por el mis
mo tipo de tasación que el anteriormente 
anunciado, de quinientas noventa- y cinco 
niil cuatrocientas cincuenta y dos pese
tas con sesenta y cinco céntimos.

Las restantes condiciones pueden verso 
en el edicto inserto en el BOLETIN OFI
CIAL -DEL ESTADO número 282, de 
fecha 9 de octubre último, y en el de» 
esta provincia número 231, del 19 del 
mismo mes, así como en los proyectos y 
pliegos de condiciones • respectivos que so 
hallan - de manifiesto en esta Secretaria 
municipal.

Las proposiciones pueden ser presenta
das eh la Secretaría de- este Ayunta
miento durante el plazo de veinte días 
hábiles, contado desde el siguiente al d© 
la publicación de este anuncio en eLBO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en ho
ras de oficinas, de diez a catorce y de 
dieciséis a dieciocho.

La apertura de pliegos se celebrará en 
las Casas Consistoriales a las doce horas 
del veintiún día hábil siguiente al de la 
publicación .del anuncio en el mismo 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO/

Cartaya* 27 de noviembre de 1953.—El 
Alcalde, M. López González.

2.984—O.

CASTELLTERSOL 

D e v o lu c ió n  de f ia n za

Por la presente, según dispone la con
tratación de obras públicas, se hace pú
blico que durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de la pu
blicación de esta* nota, pueden concurrir 
contra la fianza definitiva depositada, los 
posibles reclamantes, a don Juan Fargas 
Roca, contratista adjudicatario de las 
obras de construcción de un grupo de 
cuatro viviendas protegidas en Castell- 
tarsol, toda vez que el Instituto Nacional 
de la Vivienda ha dado conrj recibidas 
las obras definitivamente y aprobada la 
liquidación de las mismas

Gastelltersol, 23 de noviembre de 1953. 
El Alcalde Presidente, Prudencio Ribo. 

io.6607-0/

VELEZ-BLANCO (ALMERIA) 

E dicto

Subaítá de 2.110 pinos maderables, con 
volpmen de !■ 264,8974 metros 'cúbicos de 
maderas sin traviesas y 1.263,8974 estéreos 
de leñas, del monte número 68 del Catá
logo, denominado «Llano de Esqüivel»; de 
los propios de loe» Ayuntamientos de V.élez- 
Blánco y Véléz-Rubio, proindiviso.

Tendrá lugar dicha subasta ei 21 <je di
ciembre próximo, a las doce horas. Los 
pliegos se presentarán en esta Secretaría 
Municipal ha¿*ta el día 19 de diciembre. 
Las horas de presentación de los pliegos 
son: por la mañana, de diez a una, y por 
la tarde, de cuatro a seis.

Tipo base de licitación, 187.045,44 pe-

Precio índice, 233.806,8o pesetas.
Fianza provisional, el 3 por 10o del tipo 

de tasación. Fianza definitiva, el 20 por 100 
dei importe del remate.

Los postores presentarán certificado pro
fesional de las clases A, B o C. Aprove
chamiento clasificado en el grupo primero,
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norma primera. Orden de 4 de octubre 
de 1952.

El modelo de proposición el que apa
rece en dicha Orden.

Vélez-Blaqco, 27 de noviembre de 1953. 
El Alcalde, Miguel Ballesteros Motos.

10.910—O.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIB1LLA

S u b a s t a  d e  o b r a s

De conformidad con lo acordado por el 
Comité Ejecutivo de este Organismo, se 
anuncia subasta para adjudicar al mejor 
postor las obras de la Estación elevadora 
de Moratalla (Murcia), cuvo presupues
to de contrata asciende a 133.670,74 pe
setas, con sujeción al pliego de condi
ciones particulares y económicas que, ex
puesto al público, puede ser examinado, 
con los demás antecedientes, por aquellas 
personas a quienes interese en el Nego
ciado correspondiente de la Mancomuni
dad, así como obtener copias a su costa.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será de 2.673,41 pesetas en 
metálico, a constituir indistintamente en 
la Caja de la Mancomunidad o en la 
General de Depósitos, y las proposicio
nes, reintegradas con póliza de '4,50 pese
tas y timbre de 0,25 pesetas, se formu
larán con arreglo al modelo oficial ex
puesto al público, debiendo presentarse 
en el Registro General de este Orga
nismo hasta las doce horas dei día en 
que venza el plazo.de los veinte días há
biles siguientes al de la inserción del pre
sente* anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en sobre cerrado y la
crado, con la indicación de que contiene 
proposición para tomar parte en la su
basta de que se trata; debiendo asimis
mo presentarse, en otro sobre abierto, el 
resguardo de la fianza. También podrán 
enviarse dichas proposiciones por correo 
certificado, en sobre dirigido ai excelen
tísimo señor Presidente de esta Manco
munidad, que contendrá los dos anterior
mente citados, con la antelación necesa
ria para que él indicado, día. y hora de 
cierre de plazo de admisión obren en la 
Mancomunidad.

La apertura de las proposiciones - pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al indicado como 
final de plazo para su recepción, ante el 
Tribunal de subastas, en las oficinas 
esta Mancomunidad, Mayor, 7, con asis
tencia de Notarlo.

Cartagena, 27 de noviembre de 1953.— 
El Ingeniero Director ilegible):,

2.985—0 ,

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE CREDITO LOCAL DE 

ESPAÑA

SORTEOS DE AMORTIZACIÓN

De acuerdo con lo previsto en las Or
denanzas aprobadas por el Consejo de 
Administración, se hace público que el 
día 23 del corriente mes de diciembre, a 
las cuatro de la tarde, y en el domicilio 
social de este Banco, paseo del Prado, 
número 4, se efectuarán los sorteos de 
amortización ó el segundo semestre del 
año actual, correspondientes a la cédulas 
de Crédito Local, cuyas clases y númeTO 
se consignan a continuación, asi cómo 
la cuantía del reembolso:
4 por 109. Lotes 1942:

1 cédula, por 250.000 Ptas.
50 cédulas, por 1.000 Ptas, cada una, 

4 por 100. Lotes 1944:
1 cédula, por 250.000 Ptas.

50 cédulas, por 1.000 Ptas. cada una. 
4 por 100. Lotes 1949:

1 cédula, por 250.000 Ptas.
27 cédulas, por 2.000 Ptas. cada una.

-7.310 cédulas a la par,
4 por 100. Lotes 1952:

1 cédula, por *250.000 Ptas.
*27 céaulas, por 2.000 Ptas. cada una. 

Interprovinciales 4 por 100, 1942:
12.068 cédulas a la par.

Interprovinciales 4 por 100, 1945:
16<714 cédulas a la par.

Bonos Exposición Internacional:
3.772 bonos a la par:
Los sorteos que se anuncian serán pú

blicos y se celebrarán con las formalida
des y requisitos establecidos en las Orde
nanzas citadas.

La participación de las cédulas con lo
tes en los beneficios del Banco, que in
crementa los premios establecidos actual
mente, en la forma prevista en el Decre
to de 11 de agosto último, comenzará a 
aplicarse en el próximo ejercicio, una vez 
aprobada por la Junta general la pro
puesta de distribución de beneficios. Esta 
participación afectará a todas las cédu
las de Crédito Local con lotes emitidas 
y en circulación al efectuarse el sorteo
o. los sorteos correspondientes.

Madrid, 11 de diciembre de 1953.—El 
Secretario general, Fernando G.a de Leá- 
niz.

11.293—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En el anuncio publicado el día primero 
de diciembre de 1953, referente a la nu? 
meración de las Cédulas hipotecarias 4 por 
100, libre de impuestos, amortizadas en el 
sorteo del día 2 de octubre de 1953, se han 
cometido los errores materiales siguientes:
CEDULAS 4 POR 100, DE 500 PESETAS

D i c e D er e  d e c ir  

650.261 a 70 550.261 a 70
587.141 a 50 Sobra
Sin incluir 590.431/40
961.741 a 50 Sobra
964.741 a 90 964.741 a 50
Sin incluir 964.981 a 90

i .668.071 a 80, 1.068.071 a 80
Borroso 1.385.301 a 10

Idem 1.436.211 a 20
Idem 1.448.191 a 200
Idem 1.523.121 a 30
Idem 1.698.061 a 70
Idem 1.699.231 a 40

2,548.881 a 90 2.543.881 a 90
3.743.781 a 90 3.143.781 a 90

Borroso 3.387.551 a 60
4.136.061 a 70 4.135.061 a 70

Borroso 4.488.581 a 90
5.131.181 a 90 • 5.131.271 a 80
6.291.081 a 90 5.291.081 a 90
3.316.681 a 90 5.316.681 a 90
4.329.841 a 50 5.329.841 a 50

Borroso 5.400.481 a 90
Idem 5.401.561 a 70
Idem 5.416.881 a 90
Idem 5.419.931 a 40
Idem 5.438.511 a 20
Idem 5.439.181 a 90

6.537.381 a 90 5.537.381 a 90
CEDULAS 4 POR 100, DE 5.000 PESETAS

Repetido 101.619
Borroso 118.879

Idem 121.226
116.640 166.640
102.101 182.101

Borroso 207.199
Idem 223.137

227.934 277.934
Alterado el orden 306.725 y

306.723
506.704 306.704

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 14 de diciembre de 1953.

CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA 
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 

ESTADO, S. A.

P a g o  d e  c u p o n e s

Se pone en conocimiento de los seño
res cedulistas que a pai*tir del día 1 de 
enero de 1954 se pagarán los cupones ele 
Jas cédulas de esta Sociedad de dicho 
vencimiento, a razón de 4,50 pesetas li
quidas por cupón.

A m o r t i z a c i ó n  de  c é d u l a s

Mn el sorteo público celebrado ante el 
Notario don Luis Rincón Lazcano el día 
10 de diciembre del actual han resultado 
amortizadas las 549 cédulas de la prime
ra serie siguientes:

Números 951 a 54, 1.881 a 90, 8.661 a 70, 
8.851 a 60, 13.811 a 20, \141 a 50, 22.101
a 04, 22.461 a 70, 23.661 a 70, 28.911 a 20, 
31.701 a 10, 37.711 a 20, 41.401 a 10, 47.141 
a 50, 49.671 a 80, 49.871 a 80, 49.931 a 40, 
53.631 y 32, 54.241 a 50, 58.541 a 50, 61.411 
a 16, 61.531 a 40, 62.031 a 40, 62.211 a 20, 
63.491 a 500, 63.561 a 70, 64.171 a 80, 67.883 
a 90, 69.431 a 40, 71.901 y 2, 76,281 a 85, 
78.291 a 95, 79.001 a 03, 81.621 a 30, 85 691 
a 700, 85.751 a 60, 85.871 a 77, 86.581 a 90, 
86.981 a 90, 87.611 a 20, 87.641 a 50, 87.981 
a 90, 88.681 a 90, 88.995 a 89.010, 90.351 a 60, 
90.781 a 90, 90.981 a 90, 91.001 a 10, 91.411 a 
20, 94.541 a 50, 95.101 a 10, 95.141 a &>, 
95.251 a 60, 96.151 a 60, 96.211 a 20, 96.331 a 
40, 97.151 a 60, 98.061 a 70, 98.131 a 40, 
99.071 a 75.

El reembolso de estos títulos se eíec- 
tuará a partir del día i de enero próximo, 
después de efectuarse el pago del cupón 
de dicho vencimiento, a razón de 474,45 
pesetas líquidas por título, ya descontado 
los impuestos legales.

Todos estos pagos se harán efectivos 
previa la presentación de las correspon
dientes relaciones y de los títulos amor
tizados, en los Bancos: Español de Cré
dito y de Vizcaya, en Madrid, Barcelona 
y Bilbao.

Madrid, 11 de diciembre de 1953.—23 
Consejero-Secretario, J. Garralda.

11.274-P.

AGROPECUARIA DEL GUADALQUI
VIR, S. A,

Se convoca a los señores accionistas ai 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en Madrid, en el domicilio s o  
cial, avenida de José Antonio, nüm. 62, 
segundo izquierda, el día 15 de enero de 
1954, a las dieciséis trein horas, oon 
objeto de acordar sobre:

a) Aumento del capital social y puean 
ta en circulación de acciones.

b) Creación y puesta en circulación 
de bonos de Tesorería

Quienes deseen asistir a la reunión 
deberán acreditar ej depósito de las accio* 
nes que posean en un Establecimiento 
bancario o depositarlas en la Caja social, 
con cinco días de antelación a la fecha 
de la reunión.

Madrid, 14 de. diciembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, J. Garrigueo.

11.296—P.

AGUAS Y RIEGOS DE LA PRESA DE 
CHINCHILLA, S. A.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar el próximo día 30 de diciembre, a las 
doce horas, en el domicilio de la Socie
dad, plaza de Guerrero Muñoz, núm. 1, 
de esta ciudad, en primera convocatoria, 
y si procediere, en segunda, veinticuatro 
horas después en el mismo local, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.® Deliberación y aprobación, en su



B. O. del E.— Nú m .351 17 diciembre 1953 Anexo único.— Página 3509

caso, de los nuevos Estatutos de la Socie- 
 dad, adaptados a la nueva Ley sobre Ré
gimen Jurídico ae Sociedades Anónimas.

2.<* Designación del accionista o ad
ministrador que haya de comparecer an
te Notario para eí otorgamiento de la 
escritura de aprobación de dichos Esta 
tutos.

Los señores accionistas deberán depo
sitar, con cinco días de antelación, sus 
acciones en las oíicihas de la Sociedad 
para tomar parte en la Junta.

Antequera, l i  de diciembre de 1953.— 
321 Presidente del Consejo de Adminis
tra c i ó n .  11.309—P. '

AGRICOLA E INDUSTRIAL, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción sé convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
próximo día veintiocho de diciembre, a 
las doce horas, en el domicilio de la So
ciedad, cuesta de García Sarmiento, nú
mero 2, de está ciudad, en primera con
vocatoria, y si procedire, en¡ segunda, 
veinticuatro horas después, en el mismo 
local, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Deliberación y aprobación, eri su 
caso, de los nuevos Estatutos de la So
ciedad, adaptados a la nueva Ley sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas.

2*<> Designación del accionista o admi
nistrador que haya de comparecer ante 
Notario para el otorgamiento de la es
critura de aprobación de dichos Esta
tutos.

Los señores accionistas deberán depo
sitar, con cinco días de antelación, sus 
acciones en las oficinas de la Sociedad 
para tomar parte'en la Junta.

Antequera, 9 de diciembre de 1953.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración_____________  H.308—p.

ANTEQUERA CINEMA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria, en su domicilio social de Ante
quera. calle de Cantareros, a las dieci
siete horas del día 21 *del corriente mes 
de diciembre, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día 23, en segun
da convocatoria.

Los asuntos a tratar son los siguien
tes;

1.° Informe del Consejo de Adminis
tración.

2.° Modificación de los Estatutos y 
adaptación de los mismos a la Ley de 17 
de julio de 1951 sobre Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas.

3.° Plenos y especiales poderes al Con
sejo de Administración, al objeto de in
troducir en él texto aprobado por la Jun
ta general cuantas modificaciones fueran 
requeridas por el señor Registrador Mer-

' cantil para su calificación.
Antequera, 9 de diciembre de 1-953.— 

El Presidente del Consejo de Adminis- 
tración. ________  11.307—P.

NUEVA PLAZA DE TOROS DE MADRID
AVISO A LOS SEÑORES OBLIGACIONISTAS

Se pone en conocimiento de todos los 
señores tenedores de obligaciones de esta 
Sociedad que el Consejo dé Administra
ción de la misma acordó la recogida y 
cancelación de todas las obligaciones que 
existen en circulación en esta fecha, cu
yos poseedores, .previa la justificación de 
la propiedad ae las mismas, podrán re
coger el importe de su principal, junto 
con el del cupón vencedero en 1 ae 
enero de 1954, en las oficinas de la So
ciedad, en los días hábiles y horas ae 
Caja, a partir de dicho día 1 de enero ■ ¿g 1954

Madrid, 16 de diciembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Escanciano. 5.320-P.

PASTAS ALIMENTICIAS GARRIGA,  
SOCIEDAD ANONIMA

Carmen, número 7.—Barcelona l
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en el local 
social el día 23 del actual, a las once 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y al siguiente día, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, si ello fuera ne
cesario, y con sujeción al siguiente or
den del día:

Adaptación de los Estatutos sociales al ’ 
texto de la nueva Ley.

Se recuerda a los señores accionistas 
la necesidad de depositar sus acciones 
para concurrir a la Junta.

Barcelona, 5 de diciembre de 1953.—El 
Consejero-Delegado, Pedro Siques Palau,

11.306—P.

LA PRODUCTORA EXPORTADORA DE 
NARANJAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en su do
micilio social, calle Ardilla, número 18, 
de esta capital, el día 3 de enero de 1954, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, y al día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, en segunda, para deliberar y re
solver sobre la adaptación de los Estatu
tos sociales a la Ley de Régimen Jurídi
co de Sociedades Anónima», de 17 de ju
lio de 1951.

Sevilla, 12 de diciembre de 1953.
11.311—P.

SOCIEDAD JAREÑO DE CONSTRUC
CIONES METALICAS, C. A.

Méndez Alvaro, número 106.—Madrid 
P a g o  de d ivid en d o  a c u e n ta

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado repartir a cuenta 
de los beneficios correspondientes al año 
1953 un dividendo activo de:

Pesetas 20,00 a las acciones primera se
rie (ordinarias).

Pesetas 22,50 a las acciones preferen
tes, y

Pesetas 25,000 a las acciones privile
giadas,
contra entrega de los cupones 26, 21 y 41, 
respectivamente.

El pago se efectuará a partir del día 15 
de los corrientes en el Banco Mercantil 
e Industrial de asta plaza, calle de Alca
lá, número 31.

Madrid, 11 de diciembre de 1953.—El 
Secreario del Consejo de Administración, 
Francisco Berezagua Zamarriego.

11305—P.

LA VIDRIERA ESPAÑOLA, S. A.
Con referencia al anuncio publicado el 

día 27 de noviembre próximo pasado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
diarios «Madrid» y «ya», convocando 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de «La Vidriera Española, S. A.», se 
notifica que esta es la Sociedad Anóni
ma de Seguros Contra la Rotura de Cris
tales, cuya sucursal en Madrid es aveni
da de José Antonio, número 59, y no el 
figurado en dicho anuncio.

Madrid, 14 de diciembre de 1953.—El 
Presidente el Consejo.
. 11.325—P. ________  :

LA GELIDENSE, S. A.
Sé convoca a Junta general extra

ordinaria de accionistas de esta Compa
ñía Mercantil, que habrá c(e celebrarse en 
el domicilio social, calle Balmes, núme
ro 163, de Barcelona, a las dieciséis ho
ras del día 27 del corriente mes ae di
ciembre, en primera convocatoria, y en 
su defecto, a la misma hora del siguien- . 
te día, en segunda, para tratar de la

Modificación de los Estatutos sociales, 
para su adaptación a la Ley de 17 de ju
lio de 1951 sobre Régimen Jurídico de la^ 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 12 de diciembre de 1953.--* 
El Consejo de Administración/

11.394—P.

UNION INDUSTRIAL DE TEROR. VA-
LLESECO, TEJEDA Y  AKTENARA, 

SOCIEDAD ANONIMA
CONVOCATORIA'

Por la presente* y por acuerdo del Con
sejo de Administración, se convoca u» 
Junta general extraordinaria, que ha de 
celebrarse el día 30 de los corrientes, a 
las cuatro de la tarde, en primera con
vocatoria, y a las cuatro y media, en se
gunda, en el local del Hotel del pino, en. 
esta localidad, para tratar del particular 
siguiente:

Adaptación obligatoria de los Estatu- ' 
tos sociales a la Ley de 17 de julio de 
1951 sobre Régimen‘ Jurídico de las So
ciedades Anónimas.

Teror, 11 diciembre de 1953.—El 
Director - Gerente, Francisco Domínguez 
Sánchez. 11.393—P.

T E M P O
TECNICA ELECTRO-MECANICA DE 

PRECISION, S. A.
S’e convcca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general extra- 
orainaria, que se celebrará en el domi
cilio social el próximo día 22 de diciem
bre, a las dieciséis horas, y en segunda 
convocatoria, para el siguiente dia, a la 
misma hora, con el siguiente orden del 
día:

I .0  Modificación de los Estatutos so
ciales y adaptación de los mismos a la* 
disposiciones de la vigente Ley sobre Re- 
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas. -

2.° Nombramiento de Administrador.
Barcelona, 3 de diciembre de 1953.— 

El Presidente del Consejo de Adminis- 
tr ación.

II.302—P.
t---------------- ... 

SEGURO MEDICO, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de oeñores accionistas para el día 3o de 
los corrientes, a las cinco de la tarde, 
en la avenida del General Mola, 38, se* 
gundo.

Madrid, 14 de diciembre de 1953.— 
Secretario.

11.301—P.
 -  ■ 

«AUTEDIA, S. A.»
El Consejo de Administración de esta. 

Sociedad convoca . Junta general extra
ordinaria de accionistas, quo se celebrará 
en su domicilio social, calle de San Isi
dro, 51, a las doce hora# del día 31 de 
diciembre del corriente año, en primera 
convocatoria, y, si procediere, el día si
guiente, a la mis r.a hora, er. segunda 
convocatoria, Junta que tendrá el siguien
te orden del día:

1.° Adaptación de los Estatutos socia
les a la Ley de Régimen Jurídico d? las 
Sociedades Anónimas, de I? de Julio 
de >1951.

2.° Ampliación de cu capital social.
3.° Autorización para venta de una 

finca.
Granada, 14 de diciembr* de 1953.—El 

Presidente. 5.331—-P.

VIDRIERA DE AVILES, S. A.
De acuerdo con lo prescrito en los Es

tatutos sociales, se convoca a todos los 
accionistas de esta Sociedad a la Junta 
general ordinaria, que ha de celebrarse 
en el domicilio social el día 31 del co
rriente diciembre, a las cuatro de la- 
tarde, a fin de dar lectura y aprobación.
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si procede, del balance, Memoria y cuen
tas correspondientes al ejercicio social 
cerrado el día 31 de agosto próximo pa
sado, haciendo al mismo tiempo la de
signación ae los accionistas Censores de 
cuentas. *

Igualmente se convoca a todos los ac- 
cionisas a Junta general extraordinaria, 
en el mismo dia y a. las seis de la tarde, 
para tratar, si procede, de la disolución 
y liquidación oe la Sociedad.

Avílés, II de diciembre de 1953. — El 
Presidente de! Consejo de Administra
ción, José López de Haro Fernández.
- 11.294—P.

CONAHEM, S. A.

Constructora Nacional de Aparatos y He. 
rramientas de Medición, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, conforme a lo dispifestó 
por los artículos 12 y 13 de sus Estatutos 
sociales a • Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 30 del actual, a 
las doce horas, en-su domicilio social, 
Don Ramón de la Cruz, núm. 84, de esta 
capital, en primera convocatoria, o, én 
su caso, en segunda, a las doce y media 
del mismo día, con arreglo a la siguiente 
orden dél día:
•"l.® Modificación de sus Estatutos y 
adaptación de los mismos a la Ley sobre 
Régimen Jurídiéo de Sociedades Anó
nimas.

2.° Ampliación del capital de la So
ciedad.
; Para ' poder concurrir a . la “ Junta se 
tépdrá en cuenta ei artículo 15 de los ci
tados Estatutos.

Madrid, 14 de diciembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de. Administra
ción.
. 11.324—P.

ACABADOS MONLLOR, S. A, 

ALCOY

Se • convoca a Junta general extraordi- - 
naria de señores a. sionistas para <1 pró
ximo dia 3 de enero, a las cinco de la 
tarde, en el domicUo social, Tintes Bolta, 
para tratar de 1p modificación de los 
Estatutos sociales.’ Da no poder consti
tuirse válidamente en primera convocato
ria, se celebrará en segunda el siguiente 
día 4, en el mismo ..lugar y hora.

Alcoy, 11' ’de diciembre de 1953.—El Di
rector Gerente.

11.316—P.

SOCIEDAP MINERA «EL BUEN 
ACUERDO»

Propietaria del Grupo Minero «Los Qui- 
.nientos», ((Graciosa» y «(Salidos»

. Se .convoca ,a Jos señores accionistas 
a la Junta general,extraordinaria, que se 
ha de celebrar, ep primera convocatoria, 
el próximo día veintisiete del mes actual,, 
a las once, horas, o, en segunda convoca
toria, el dia siguiente veintiocho, a igual 
hora, .en su domicilio social, sito en lá 
calle Julio Bürell, núm. 34, de Linares 
(Jaén), y cî yo ordei del dia será 'el 
siguiente: '

Ofrecimiento de venta» de acciones, for
mulados por v̂arios accionistas; y

Adaptación de los Estatutos a la vigen
te Léy sobre Sociedades Anónimas. ‘

Linares y diciembre de 1953.—El Pre
sidente, Fernando Gutiérrez.

11.312—-P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
MAGISTRATURAS DEL TRABAJO

C ACERES 
E d icto

Por el presente edicto se hace saber 
que en los autos número 728 de 1053, y 
a que luego r*e hace referencia, .se ha dic
tado por esta Magistratura la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia número 390.—En la ciudad 
de* Cáceres,. a veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, el 
ilústrísimo señor don Fernando Hernán
dez Gil, Magistrado de Trabajo de esta 
provincia, ha visto los precedentes autos 
número 728 de 1953, stguidos por. sa
larios a instancias de Juán y Pedro Fuen
tes Bravo y Pedro Bello Pizarro, contra 
don Bernardo Valverde Damas, vecinos 
de Villamesias y Cáceres, respectiva
mente; y

Resultando .
Considerando........
Fallo: Estimando la demanda instada 

por Juan y Pedro Fuentes Bravo y Pe
dro Bello Pizarro, en reclamación por 
salarios, debo condenar-y condeno ai de
mandado, don Bernardo Valverde Dumas, 
a que tan pronto esta sentencia sea fir
me, haga efectivas a los actores mil dos
cientas ’ cincuenta pesetas, más ciento cin
cuenta pesetas por intereses de demora.

Notifíquese esta sentencia a las par
tes haciéndoles saber que contra la . mis
ma no cabe recurso alguno, siendo firme 
desde el momento de su publicación, fi
jándose el plazo de cinco días hábiles 
para la ejecución voluntaria de esta 
'sentencia.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Fernando Hernández Gil. — Ru
bricado.»

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al demandado, don Bernardo 
Valverde Damas, en ignorado paradero, 
se expide el presente en Cáceres, a vein
titrés de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Secretarlo (ilegi
ble). — Visto bueno, el Magistrado île
gible).

4.929—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D  
E d ic to s

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de hoy dictada por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 13 
de los de esta capital, en autos ejecutivos 
seguidos a instancia del Banco Popular 
de los Previsores dél Porvenir, hoy Ban
co Popular Español, S. A., contra., don 
Manuel Lorenzo Ponce, sobre pagó de 
cantidad, se saca a la venta por primera 
vez en pública subasta y por la cantidad 
de ciento treinta y un mil quinientas 
pesetas en que . ha sido tasada, la siguien
te finca: , ,

Tierra situada en el término de la 
villa oe Villada, donde llaman la «Hera 
de los Hoyos», de cabida, dos, fanegas , y 
veintiún palos, o sean cincuenta y tres 
áreas y catorce centiáreas; lindante: por 
el, Oeste, con la senda que guía al paseo 
de la Horca; por Mediodía, con tierra de 
don Timoteo Carnicero; por Poniente, 
con céróa del mismo don Timoteo, y Nor
te, con el camino de Villacarralóñ. En 
dicha finca existe una casa de dos' plan
tas, qué ocupa doscientos cuarenta y tres; 
metros cuadrados.

Cuya subasta deberá tener lugar doblé 
y simultáneamente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, y en la de]) 
Juzgado de Frechilla el día veinte de 
enero ael año próximo, a las once de su 
mañana, previa inserción de edictos en 
los periódicos oficiales con la antelación, 
de veinte días; previniéndose en ellos: 
que no se admitirán postúras que no cu
bran el precio de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores que. lo 
intenten, en la Mesa ael Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo; que si se hicie
ren dos posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entré los dos rematantes; que 
los autos y la certificación oel Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser exami
nados por los que deseen interesarse en 
la licitación; que se entenderá qué todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción; y que las cargas anteriores; y las 
preferentes si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades oe las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción con la antelación 
de veinte días en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez, que firmo 
en Madrid a veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta v tres.-*-El Se
cretario, P. S., Arturo Roldán—Visto bue* 
no, el Juez de Primera Instancia, Jacin  ̂
to Blanco Camarero.

11.229—A. J.

Por el presente y en virtud de proviw 
dencia oel señor Juez de Primera 'ins
tancia número 2 de esta capital, dictada 
en los autos promovidos por el Banco 
hipotecario de España, contra don José 
Cuenca Pédrol y otros, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta por primera vez, en pública subas
ta, la siguiente finca:

Una casa en lq ciudad de Tarragona, 
compuesta antes de planta baja y’ un 
piso en ruinas, hoy casa en reconstruc
ción, qüe constará de cuatro plantas, calle 
de San Pedro, número *38 y 40 moder
nos y 56 y 58' antiguos; ocupa uría; su
perficie de 58 metros 7 centímetros cua
drados* aproximadamente,' y- lindar por la 
derecha entrando, con casa de las her
manas Ballfego; por la izquierda, don 
casa do la misma procedencia, y por la 
espalda, con otra de Josefa Roca y Car
men Pascual y parte de la de Francisco 
Grau.

Dicha subasta tendrá lugar doble y si
multáneamente en este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, * húmero 1, 
y en el de Primera Instancia de Tarra
gona, el dia veintinueve de enero próxi
mo y hora de las doce, bajo las siguien-* 
tes condiciones*/ - ' /

Servirá de tipo para la subasta la. can
tidad de ciento treinta mil pesetas, pac
tado en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cu
brían las dos terceras partes del expre
sado tipo, y para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadórefc el diez por ciento del-referido 
tipo, sin cuyo requisito- no 'serán admi
tidos.

Si * se hiciesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación efitre los dos re
matantes, y la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del redíate. , j

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, -se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría dé este 
Juzgado; advlrtiéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos- sin tener 
derecho a exigir ningunos otros; y que
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las cargas y gravámenes anteriores y los  
preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en lá responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a tres de diciembre ae 
mil novecientos cuenta y tres.—El secre
tario (Legible) .—-Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (Ilegible).

10.538—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de esta capital, 
en los autos de juicio especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, contra 
don Alfredo Pintado Onsalo, oobre pago 
de cantidad*, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública, subasta, por segunda 
vez, la finca hipotecada, cuya descripción 
es como sigue:

Casá-habitación sita en la villa de Jé- 
rica, callé de Historiador Vayo, núme
ro 10, compuesta de sótano, bajo, dos pi
sos altos y desván, de cincuenta y siete * 
metros cuadrados de solar; lindante: 
por derecha, con la di Amalia Pintado 
Onsalo; por izquierda, coq la dé los he
rederos de Honorio C -llego Navarro, y 
por el fondo, con la de Francisco Galle
go Redón.

Dicha subasta tendrá lugar en el local 
del referido Juzgado, sito en lv, calle de 
General Castaños, número 1, el dia tres 
de febrero próximo* a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para l«, subasta la can
tidad de ciento veintisiete mil quinientas 
pesetas, importe del 75 por 100 del que 
sirvió para la primera.

No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento. destinado a l , efecto el diez por 
ciento dei referido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regía cuarta* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se ha
llan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitados acepta- como 
bastante la titulación y no tendrá dere
cho a exigir ninguna otra.

La$ cargas o gravámenes anteriores y* 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán■■ subsistentes y su 
cancelar, entendiéndose qüe el rematan
te los acepta y 'queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin d e 
tonarse & su e*tincióiv el precio del re- 

,. mate.
Madrid* cinco de diciembre de mil no 

yécientos_cihcuenta y tres.—El Juez (Ile
gible).—El Secretario, Isidoro Domínguez.

*1.287-4. J.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez, de Primera 

, Instancia húmero 3 de los de esta capi
tal en los autos ejecutivos que se siguen 
a nombre dq don Anselmo Anorés Me
rino, contra don Julián García Sepúlve- 
da, en reclamación d© cantidad, se saca 
a la venta eú pública y primera subasta 
y término de veinte ¿fias la finca -embar
gada al deudor* que es la siguiente:

Un pajar y cuadra sito en el término 
municipal del Boalo, al sitio conocido 
por ,Geroeda..;Unda: al Norte, carretera 
o- atenida de José Antonio, antes calle 
de Manzanares; Este, . cálle de Seilés y 
plaza qei Generalísimo, antes Pelayc Gar
cía, de Ceca y Candelas González; Oeste, 
con Francisco Bamés, antes herederos 
de Francisco Sellés; Sur, calle de Sellés;

 de medición practicada resulta que la 
finca descrita ocupa una superficie cua
drada de quinientos un metros y cuarenta 
y nueve decímetros, inscrita con sujeción 
a la Ley de 5 de julio de ,1938 y disposi
ciones complementarias en el tomo 119 
del archivo, libro cuarto del distrito dej 
Boalo, folio 192, finca número 400, ins
cripción segunoa del Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, se ha señala
do el aía 18 de enero próximo, a las 
once de la mañana; advirtiéndose a los 
licitadores:

Que no se .admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de setenta y cinco mil pesetas én 
que ha sido tacada parcialmente dicha 
finca.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente .una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la expresada, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretarla.

Que se entenderá que todo licitaaor 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito creí actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y quedá subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remáte.

Madrid, nueve de diciembre de mil nb- 
vecientos cincuenta y tres.—El Juez (Le
gible).—El Secretario (ilegible).

11.104r-A. J.
BARCELONA

E dictos

En virtud de providencia de fecha dos 
de los corrientes, dictada en autos de jui
cio ejecutivo promovidos por doña María 
Alberti Luísá contra doña Rosa Pilar 
Amáta Salom y doña Pilar Salom Cor
tés, por el señor Juez de Primera Ins
tancia número tres de esta ciudad, se sa
can a pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días las fincas embar
gadas a las demandadas y por el precio 
de tasación que luego se dirá y que des
critas son como sigue:

«Finca A.—Una casa compuesta de 
planta baja y dos pisos, señalada con el 
número 11 de . la calle de Noya, de la 
villa de Martorell; ocupa una superficie 
de noventa metros cuadrados, y linda: 
por Oriente, o izquierda, con don Fran
cisco Santacana‘ mediante un callejón; 
ai frente, conia  calle de Noya; a la de
recha, con la calle del Agua, y al dorso, 
con Juan Calafi • mediante él callejón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Felíu de Llobregafc al tomo 1.147, 
libro .57 de Martorell, folio 209, finca 
2.073* inscripción segunda.

Valorada para los efectos de la subas* 
ta en la suma de noventa mil pesetas.

Finca B.—Una casa compuesta de plan
ta baja y un piso, señalada con el núme
ro 90 de la calle del Xic, de la Batraque- 
ta de .Martorell; ocupa una superficie de 
108 metros cuadrados, y linda: por la 
derecha, entrando, con casa de Baldome- 
ro Marcet; izquierda, con Pedro Dome- 
hech; frente, con dicha calle, y dorso, 
con la caUe de Par. Inscrita en el propio 
Registro de la Propiedad al tomo 1,147, 
folió 2̂13, ̂  finca 2,080, inscripción se
gunda. . . *

Valorada para los efectos de la subas
ta en la suma de sesenta mil pesetas.

Finca C.—Porción de' terreno regadío 
sito en San Felíu de Llobregat, de cabida

una cuartera tres mundinas dos  piedri
nes veínticinco; canas, equivalentes a 
treinta y cinco áreas. sesenta v seis cen- 
tiáreas, aproximadamente. Linda: al Nor
te, en una línea de 58 metros 35 centí
metros, con regadera; al Sur, en línea de 
46 m< tros, con Riera la Font; al Este, 
en línea de 78 metros 80. centímetros, cpn 
Madrona Fons Viñas, y ' al Oeste, en lí
nea de 68 metros ’ 80 centímetros, con 
camino. Inscrita, en el propio Registro ae 
la Propiedad al tomo 1.239, libro 48, fin
ca 1.737, folio 240, inscripción primera.

Valorada para los efectos de la subasta 
en la suma de treinta y cinco mil pe
setas. -

El tipo de subasta perá la suma fiel va
lor asignado a cada una de las fincas, 
o sea, el de ciento ochenta v cinco mil 
pesetas, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, señalándose . para la celebración 
del remata en la Sáía Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Barcelona, sito en el Palacio de Justi
cia, ei día veinté de enero del año pró
ximo, a la hora de las once, ,y hacién
dose presente a Io¿ lícitadorés: Que no 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo dé las 
fincas, que es el tipo de subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento; quo 
los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro de la Propie iaü, 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos loa.que quieraa 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a dichós licitadores que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cairgas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabñid. i de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preéio del 
remate, y que para tomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ' o 
en la Caja General de Depósitos úna can
tidad igual, por lo menos» ai <U*z por 
ciento efectivo del valor total de is*s U*es 
fincas, presentando en el segundo <aso 
el resguardo que acredito ía Consigna
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos..

Barcelona, 7 de diciembre de 1953.—El 
Secretario, P. D., Diego Ramírez, GL— 
Visto bueno; él Juez de Frimeiu instan
cia, Fermín Sánz.

11.278-A. J. ' ^
i ^

En virtud de lo dispuesto en ofóviden- 
cia dictada \>or el' señor Juez de l im e 
ra Instancia número 13 de lo< de 
capital de Barcelona, en autos de proce
dimiento judicial Sumarie de la Ley Hi
potecaria* promovidos por sdon Antonio 
Pons Cuadradas, represen! vio por el Pro
curador don Pedro Muño* Escoda, contra ' 
don Manuel Berteand Gírona por el 
presente ée saca a púb.icá subas a por 
segunda vez, término, de veinte dfcu y por 
é\ preció que se dirá, la dguíente finta:

«Porción de terreno situaba én e¿ta 
ciudad, barriada de San Gervasio de 
Gassolas, con frente a una cálle que en* 
laza las plazas formadas por la • reún;ó i 
de las calles de Márlana pineda y Gan- 
duxer con otras calles, llamadas hoy de 
José Bertrand, en. la qüé es£á señalada 
con el número 17, afecta lá figura de un 
pafalelogramo y es el solar nqttíero -20 
de la manzana letra D, dé*¿uperficlé seis
cientos sesenta y tres metros ctifeKÜ̂ ádos, 
equivalentes a diecisiete mil quinientos 
cuarenta y ochó palmos veintiocho déci
mos y cuarenta centésimas cuadrados, 
según el Registro, y seiscientos setenta 
y ocho metros ochenta, centfméiros* igua
les a diecisiete mil nave cien tos sesenta . 
y un palmos cugdrados 'cuatro c-iitési- 
mos. según reciente medición. Lindante : 
al frente, don la calle de su situación; a,
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la izquierda, entrando, con el solar "'nú
mero 119, del lote de doña Pilar Ber- 
írand; q la derecha, con el solar 21, de 
doña Emilia Bertrahd, y con el 22, de 
doña filar Bertrand, y a la espalda, con 
e-1 solar número 9, de doña Maria Ber
trand. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de esta ciudad, al fo
lio 25 del tomo 1.374, litro 215 de la 
Sección teréra, finca* número 6.340, ins
cripción primera.

Valorada dicha finca en la escritura 
de debitorio en la suma d? novecientas 
eeis mil pesetas, siendo el tipo de subas
ta leí setenta y cinco *por ciento de dicha 
euma, o sea la de seiscientas setenta y 
nueve • mil quinientas pesetas, que es el 
tipo de subasta.
. La celebración del remate tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Barce
lona el día veintiocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y hora 
de Jas doce, y se advierte a los licitado-* 
res que no se . admitirán posturas infe
riores aj tipo de subasta; que para to
mar parte en la misma deberán los lici- 
ítadores * consignar previamente en la Me
sa ‘del Juzgado o en la naja General de 
depósitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor 
topo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, salvo el derecho del ac
tor, a concurrir a la subasta sin verifi
car depósito; qué dichas. consignaciones 
efe* devolverán a sus respectivos dueños 
después 'del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso, como parte dei pre
cio del remate; que los’ autos y.la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito; quj se enten
derá que todo licitador acepta como bas
cante * la titulación; que las cargas, y 
gravámenes interiore s .y ios preferentes, ¿ 
si los hubiere al crédito del actor conti
nuarán' subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta , y queda subrogado 
«n  la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que los gastos de subasta y 
posteriores serán a ' cargo del rematante, 
con inclusión del pago de -laúdennos y 
derechos reales.

Dado, en Barcelona a nueve de diciem
bre de mil novecientos .cinfcuenta y tres. 
El Secretario (ilegible).—Visto buer*>: el 
Jue2 de Primera. Instancia (ilegible).

J.1.242-A. J,

L U G O

Don Marcelino Alvarez Area, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Lugo y su partido.
Hago público; Que en este Juzgado, 

por el Procurador don Antonio García 
G'e^to, en representación de doña. Pla- 
xelés Barrera Salgado, casada con don 
Elíseo Seijas Varelg, se sigue expedien
te para declarar fallecido al padre de 
sir representada* don Angel Barrera Pa- 
llín, natural d$ Santa Maria del Monte, 
Castrovercte, y vecino que fué en sus 
dias. de la parroquia de Recesenae, e 
hijo de Francisco y de Manuela, el'cual, 
en el año mil novecientos veinte, emigró 
a Santiago de Cuba, no habiéndose tenido 
noticias del mismo aesde dicha fecha.

. Lo que se hace público, a }os efectos 
del articulo 2.042. y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a veintisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Marcelino Alvarez. — Ante m í,' el 
secretario (ilegible).

10.056—A. J. y 2.* '17*12-1953

MALAGA

Don Pablo Maqueda Ibáñez, Magistrado, 
Juez de primera instancia del distrito 
número dos de los de esta capital.
Por virtud del presente, que se inser

tará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia y en el 
periódico «Sur», de Málaga, hago cub^r 
que en este Juzgado, y por el Procurador 
don José Bueno Reyes, en nombre de la 
Sociedad Limitada «Moral y Compañía», 
ha sido solicitada la declaración de sus
pensión de pagos de dicha entidad, que 
se ha tenido por solicitada por auto de 
e.sta fecha, en l*a que ae han designado 
como Interventores a los Peritos mercan, 
tiles don José Torres Díaz y don Manuel 
Parrando Alonso, y en representación de 
los acreedores, a la entidad Banco Zara
gozano; habiendo quedado intervenidas 
tod&e» las operaciones de la dicha entidad, 
«Moral y 'Compañía, Sociedad Limitada», 
domiciliada en Málaga, dedicada a la in
dustria de alfarería.
• Lo que se hace público a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo cuarto de 
la Ley de -veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós.

Dado en Málaga a treinta de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez, Pablo Maqueda Ibáñe2.—El Se
cretario, Antonio Jiménez.

II.313—A. J.

ZARAGOZA

E d icto

Don. Francisco Jerez García. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga'do 
número 2 de. Zaragoza.
Hago saber: Que no habiéndose obte

nido la aprobación dei concenio en el 
expediente de suspensión de pagos del 
comerciante de esta plaza don Francisco 
Sardaña García en la primera Junta ce
lebrada el 27 de noviembre último, se ha 
señalado el día dieciocho de enero oró- 
ximo, a las dieciséis horas, para la cele
bración en la Sala de audiencia de este 
Juzgado nueva Junta .de acreedores,. se
gún dispone el párrafo cuarto ’del artícu
lo 14 de la Ley; habiéndose acordado pu
blicar el presente edicto citando a los 
acreedores* del suspenso para dicho acto, 
al que deberán concurrir por si ó por 
rtiedio representante con poder sufi
ciente, previniéndoles que Iqs informes y 
demás antecedentes los tienen a su dispo- 
sión én la Secretaría dei que autoriza.

Dado en Zaragoza a siete dé diciembre 
dé mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Francisco Jerez.—El Secretario (ile
gible).

III.241-A. ,J.

EL FERROL DEL CAUDILLO
Él Juez de frimera Instancia de El Fe

rrol ael Caudillo.
Hace saber; QUe a petición de doña 

Josefa Díaz Fernández, asitida de su 
marido, don Eusebio Alvarez Gutiérrez, 
instruye expediente de declaración de 
fallecimiento de don Hilario Díaz y Díaz 
y don Mariano Díaz Serantes, abuelo y 
padre de la recurrente, respectivamente, 
mayores de eaad y vecinos que fueron 
de Doniños, de este término,, les cuales 
se ausentaron para América, . sin que, 
desde hace bastante más de diez años, 
se volvifse a tener noticia de los mismos.

Dado ’ en El Ferrol ael Caudillo a cin
co de noviembre dé mil novecientos cin
cuenta y tres—El Juez, Francisco Mar
cos.—El Secretario, R. Chantrero.

9.924—A, J. y 2 .M 7-12-1953

LUCENA DEL CID 

E dicto

Don Eduardo Torres-Dulce y Ruiz, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia de 
Castellón, con jurisdicción prorrogada 
al de Lucena del Cid y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por doña 
Sara Barrachina Matéu, sobre oeclara- 
ción de fallecimiento de su marido, don 
Jaime Juan Benages,. natural de Useras, 
hijo de Jaime y de Magdalena, que tuvo 
su resiaencia en- Useras, de donde se au
sentó en 1939, sin que se hayan vuelto 
a tener noticias del mismo, lo que se 
hace púbiieo para general conocimiento.

Dado en Lucena del Cid a 4 de no
viembre oe 1953.—El Juez, Eduardo To
rres-Dulce y Ruiz.—El Secretario acci
dentar (ilegible).

10.058—A. J. * y 2* 17-12-1953

SANTOÑA

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de 
Primera Instancia del.partido de San- 
toña.
Hace saber; Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
defunción de don Miguel Cerradelo Con
de, hijo de Felisindo y Leonor, natural de 
Santander y vecino de Ajo, ayuntamiento 
de Bareyo, desde donde se ausentó hacia 
la República de Cuba en 1916, momento 
desde el cual no se volvió a saber más 
de él.

Santoña; 28 de octubre de 1953.—-El Juez 
de Primera Instancia, Francisco Obregón. 
El Secretario (ilegible),

9.863—A. J. y  2.» 17-12-953

R E Q Ü  I S I  T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes v de incurrir en las demás res- 
x. ponsabilidades legales de no presentarse 

los prócesádos Que a continuación se ex
presan en el plazo Que se le.s fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el JÚzgado o Iribunal que se señala, se 
les cita, lia,na y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busoa, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bu n a lcon  arreglo' a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

. JUZGADOS CIVILES
SANTIAGO FERNANDEZ. Antonio; de 

veintiséis ¿ños, hijo de Juan José y de 
Francisca, natural de ' Socovos; estatura 
regular, delgado, moreno, ojos grandes, na
riz recta, barba negra poco poblada, con 
bigote y pelo peinado hacia atrás, y le 
acoihpáfia una gitáhá, tía política suya, 
llamada Pura, con la que hace vida mari
tal: procesado* por estafa en causa 121 de 
1933; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Hellín para constituirse en prisión.L. 
(9.455),

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Tafalla 
deja áin efecto las requisitorias referenets 
al procesado en sumario 28 de 1952, Má
ximo Jtménéz Jiménez.— (3.390).
• El Juzgado de Instrucción de Tafalla 

deja sin efecto las requisitorias referentes 
al procesado en sumarlo 17 de 1950, Má
ximo Jiménez Jiménez.— (3.635).

El J u z g a d o  de Instrucción da San Lo
renzo del Esccnal deja sin efecto lá requi
sitoria referente a la procesada en suma
rio 238 de 1942, Margarita Alonso Esteban. 
(G.566).

El Juzgado de Instrucción de Cuevas de 
Almanzora (Almeríd) deja Sin efecto la re-' 
quisitoria referente al procesado en suma
rlo. 27 de 1950, Rafael Sánchez Gálvez.—  
(0.950).


